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I. Descripción general 
 
1. Presentación general. El curso de derecho penal y bioética se imparte en versiones 
monográficas, concentradas en algunos problemas seleccionados comunes a la bioética y al 
derecho penal1. Esta versión del curso de bioética y derecho penal se concentra en la 
constatación de la influencia de la teología moral oficial de la iglesia católica romana (“TCR”) 
en la política legislativa y la jurisprudencia constitucional chilenas relativas tratamiento del 
ser humano nonato y el estatus de la voluntad de morir de las personas, junto con el examen 
crítico de ese discurso, así como de las posiciones alternativas existentes en la doctrina 
chilena. Con ese objetivo, el curso utilizará como textos de referencia permanente el 
Catecismo de la Iglesia Católica romana (1992 = “CEC”), la encíclica Evangelium Vitae (1995 = 
“EV”) y el Manual de Bioética de Elio Sgreccia, en la traducción al castellano de la 4ª edición 
italiana (2007, 2014). El curso consiste en un ejercicio de lectura colectiva de materiales 
doctrinarios, judiciales y legislativos.  
 
2. Metodología de enseñanza. El método de enseñanza seguido es discursivo. Cada 
sesión de clases se organiza sobre la base de ciertos problemas y la bibliografía pertinente. La 
preparación de la clase es una carga de todos los estudiantes. Las referencias bibliográficas 
consignadas en el syllabus (infra, IV y V) son extensas. Eso no implica que la(el) estudiante 
deba prepararlas todas para la sesión a la que se asocian, ni tampoco que deba dar cuenta de 
todas ellas en las evaluaciones. Para cada clase se indicará la bibliografía prioritaria y común, 
y se solicitará además la asunción de una responsabilidad especial por su preparación. Los 
estudiantes que asuman esa carga podrán tener una bonificación especial para su nota final. 
Las dos evaluaciones presenciales tienen indicada en el syllabus la bibliografía respectiva. 
 
4. Comunicaciones. El profesor no tiene obligación presencial en la Facultad. La(o)s 
estudiantes que requieran una entrevista deberán coordinarla con anticipación. Las 

                                                           
1 Esto distingue al curso de Bioética y Derecho Penal ofrecido por el Departamento de Ciencias 
Penales del curso de Bioética y Derecho ofrecido por el Departamento de Ciencias del Derecho, que 
es un curso introductorio general y de carácter enciclopédico. La diferencia explica que el curso de 
Bioética y Derecho Penal exija como requisito de inscripción la aprobación previa del curso de la 
Parte Especial del Derecho Penal. 
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comunicaciones sobre asuntos de interés general para la(o)s estudiantes serán hechas, tanto 
por el profesor como por la(o)s estudiantes, a través de la página del curso en intranet 
(ucursos). Las comunicaciones personales deberán ser hechas por la (el) estudiante a la 
dirección electrónica del profesor: abascunr@derecho.uchile.cl. 
 
5. Ayudantes. Los ayudantes del curso son: 
- Tomás Mackenney, abogado: tmackenney@gmail.com 
- Alejandro García, abogado: garcia.cubillos.88@gmail.com 
- Cristóbal Hasbún, abogado: hasbuncristobal@gmail.com 
- Javier Pineda, egresado de derecho: pinedaolcay@gmail.com 
Los ayudantes tienen a su cargo la primera corrección de todas la evaluaciones (infra, 7) y la 
guía durante el semestre de los trabajos de investigación que sean elaborados conforme a la 
segunda metodología de evaluación (infra, 7-ii). En caso de fuera mayor tendrán también a su 
cargo la sesión de clases a la que el profesor no pueda asistir. Las sesiones de clases del 12 de 
marzo y del 26 y 28 de mayo pertenecen a esta categoría. Atender consultas de la(o)s 
estudiantes es también su función. 
 
 
II. Evaluación 
 
6. Requisitos de aprobación. La aprobación del curso exige la obtención de una nota 
final (NF) no inferior a 4,0. La NF corresponde al promedio entre la nota de presentación 
(NP) y la nota del examen semestral (NE), con la siguiente ponderación: 
(i) Si NE es igual o mayor que NP, entonces NF = NE 
(ii) Si NE es menor que NP, entonces NF = [(NP x 60 + NE x 40)/100] 
 
7. Metodologías alternativas de evaluación. Cada estudiante optará al inicio del curso 
por una de dos metodologías de evaluación siguientes:  
(i) metodología de evaluaciones presenciales, consistente en dos controles de lectura 
durante el semestre (primera y segunda evaluación) y un control de lectura al final del 
semestre (examen semestral); todos los controles de lectura tendrán la misma estructura, 
consistente en un número reducido de preguntas relativas a textos predeterminados, 
alguna(s) de respuesta obligatoria y otra(s) de respuesta optativa; 
(ii) metodología de trabajo de investigación, consistente en un informe bibliográfico 
(primera evaluación), un primer borrador (segunda evaluación) y un texto final (examen 
semestral), a ser entregados en las mismas fechas en que deben ser rendidos los controles de 
lectura de la metodología de evaluaciones presenciales. 
 En ambas metodologías, las notas correspondientes a la primera y segunda evaluación 
tienen la misma ponderación para determinar por promedio de ambas la NP. 
 La opción de la (del) estudiante es irrevocable a partir de la fecha de la primera 
evaluación. La opción por la metodología de trabajo de investigación requiere aceptación del 
tema por el profesor y será guiada durante el semestre por uno de los ayudantes del curso, 
dependiendo del tema. 
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8. Solicitudes de segunda corrección. Podrá solicitarse segunda corrección de las notas 
correspondientes a cualquier evaluación. El plazo para hacerlo será dentro de cinco días 
corridos desde la notificación de la nota obtenida. En el caso de las evaluaciones que 
corresponden a la primera metodología, el plazo correrá además desde la publicación de la 
pauta de corrección. La notificación de las notas y la publicación de las pautas de corrección 
serán efectuadas por la página del curso en intranet. La solicitud de segunda corrección 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: (i) ser formulada por escrito, en procesador de 
texto, impreso, (ii) ser presentada dentro de plazo al profesor, personalmente o mediante 
depósito en la Secretaría del Departamento de Ciencias Penales, (iii) indicar las preguntas o 
puntos específicos respecto a los cuales se solicita la recorrección y (iv) en caso de 
corresponder a la segunda metodología de evaluación, ser fundada en relación a la pauta de 
corrección. Las solicitudes extemporáneas o infundadas serán declaradas inadmisibles; la 
resolución que rechace las solicitudes admitidas a consideración será fundada. 
 
9. Asistencia a evaluaciones, fechas de entrega y plazos. No serán prorrogables los 
plazos de presentación de solicitudes de segunda corrección, ni las fechas de realización de las 
evaluaciones en cualquiera de sus modalidades. 
 
10. Asistencia a sesiones de clases. La asistencia a sesiones de clases no es obligatoria ni 
será objeto de evaluación. No obstante, se la recomienda y agradece: tanto el éxito de las 
sesiones de clases como el rendimiento de la (del) estudiante dependen de una asistencia 
continua. 
 
11. Participación en sesiones de clases. La asunción voluntaria de la carga especial de 
preparación de una clase será evaluada por el profesor y podrá justificar una bonificación en 
la nota final del curso de hasta una (1) décima de la nota. 
 
 
III. Temario 
 
12. Descripción general. El temario del curso se divide en cuatro secciones. La primera 
sección tiene por objetivo examinar en general la matriz disciplinaria de la bioética y 
caracterizar en particular el discurso de la TCR. En ese contexto se examina también la 
peculiaridad de la pretendida disciplina denominada “bioderecho”. La segunda sección tiene 
por finalidad examinar algunos problemas planteados por el tratamiento de los seres 
humanos nonatos. Al respecto, se examinará el estatus del embrión preimplantacional en el 
contexto de la fertilización in vitro y el estatus del embrión o feto implantado en el contexto 
del aborto consentido por la mujer embarazada. Como tránsito de un contexto a otro, se 
examinará la discusión generada por el anticonceptivo de emergencia. La tercera sección 
persigue como propósito analizar las relaciones entre legislación y constitución a propósito 
del suicidio, el auxilio al suicidio, la omisión de evitar la muerte de otro y el homicidio 
consentido. Para tal efecto primero se estudiará el derecho comparado, luego la 
jurisprudencia constitucional chilena y finalmente la reciente legislación chilena sobre 
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derechos y deberes de los pacientes. La cuarta sección y final, que es la más breve, intenta 
revisar los presupuestos de la TCR a la luz de la discusión anterior. Dadas las limitaciones del 
tiempo lectivo asignado por el calendario académico del semestre lectivo la cuarta sección 
será impartida en tres sesiones extraordinarias de clase, en un horario a ser determinado 
considerando la disponibilidad de tiempo del curso. 
 
13. Sumario 
 
I. Primera sección: la bioética, el bioderecho y sus principios 
1. Ética y derecho, bioética y bioderecho. 
2. Derecho internacional de los derechos humanos y bioderecho 
3. La TCR y la teoría de la ley natural de Tomás de Aquino 
4. El modelo de Beauchamp & Childress 
5. La distinción entre autonomía, prohibición de maleficencia y beneficencia ante la 

dogmática penal. 
 
II. Segunda sección: el comienzo de la vida humana y su valor absoluto 

“La vida humana debe ser respetada y protegida de 
manera absoluta desde el momento de la 
concepción.” (§ 2270) 
“[E]s intrínsecamente mala toda acción que, o en 
previsión del acto conyugal, o en su realización, o en 
el desarrollo de sus consecuencias naturales, se 
proponga como fin o como medio, hacer imposible 
la procreación.” (§ 2370) 
“[S]e ha de proteger la vida con el máximo cuidado 
desde la concepción; tanto el aborto como el 
infanticidio son crímenes nefandos.” (§ 2271) 

1. La prohibición de matar al inocente y el principio del doble efecto 
1.1 Las causas de justificación del homicidio: legítima defensa, estado de 

necesidad defensivo, ejercicio legítimo del cargo 
 1.2. La doctrina del doble efecto o voluntario indirecto 
 1.3. Tomás de Aquino revisitado: Suma de Teología, II-II, q. 62 a.6 y 7. 

1.4. El estatus del embrión preimplantacional: la falacia especieísta y el argumento 
ECIP (“SKIP”)  

2. La prohibición de la anticoncepción de emergencia 
 2.1. La jurisprudencia de la Corte Suprema sobre la anticoncepción de emergencia 

2.3. La sentencia del Tribunal Constitucional sobre la anticoncepción de 
emergencia 

3.  La equivalencia del aborto y el homicidio 
3.1. El aborto consentido en la legislación penal comparada 
3.2. El aborto consentido en la jurisprudencia constitucional comparada 
3.3. El aborto consentido en la legislación chilena 
3.4. La política legislativa chilena reciente sobre el aborto consentido 
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III. Tercera sección: el deber de vivir 

Somos administradores y no propietarios de la vida 
que Dios nos ha confiado. No disponemos de ella. 
(§ 2280) 
La vida y la salud física son bienes preciosos 
confiados por Dios. Debemos cuidar de ellos 
racionalmente (…)  (§ 2288) 

4. El marco de referencia supralegal 
4.1.   El suicidio y la eutanasia ante el derecho penal 
4.2. La jurisprudencia constitucional chilena 
4.3 La concepción establecida en la jurisprudencia constitucional y de derechos 

humanos comparada (1990-2002) 
4.4. Desarrollos recientes en la jurisprudencia constitucional y de derechos 

humanos comparada 
5. La autonomía del paciente en la legislación 

5.1. La historia fidedigna del establecimiento de la Ley 20.584 
5.2. Análisis de los arts. 14 a 18 de la Ley 20.584 
5.3. El tratamiento terapéutico forzado como delito 

 
IV. Cuarta sección: natura y ratio en la teoría de la ley natural 
1. La teología de la autonomía moral en la escuela de Tübingen 
2. La crítica de Martin Rhonheimer a la escuela de Tübingen 
3. La encíclica Veritatis splendor (1993) 
 
 
IV Syllabus 
 

 
Sesión 

 
Fecha 

 
Tema 

 
Bibliografía 

 
1 Ma 10.03 Presentación del curso. Ética y derecho 

 
--- 

2 Ju 12.03 Bioética y bioderecho Gracia  
Convenio Oviedo: arts. 1, 2, 5 a 
9, 18; Carta Derechos Unión 
Europea: art. 3-2; Declaración 
Unesco; arts. 3 a 7 

3 Ma 17.03 La teoría de ley natural de Tomás de Aquino Aquino I-II, q. 94 
CEC: 1803-1809, 1849-1861, 
1897-1904, 1950-1960; 2032-
2040; 2052-2053; EV: 68-74 

4 Ju 19.03 Los postulados de la TCR en bioética EV 1-25, 52-57; Sgreccia: 5-256; 
Spaemann 1994; Rhonheimer 
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2010-a 
5 Ma 24.03 La teoría principalista de B&Ch (1) B&Ch-2002: 113-305  
6 Ju 26.03 La teoría principialista de B&Ch (2) (B&Ch-2013: 101-248) 
7 Ma 31.03 Autonomía, maleficencia y  beneficencia en la 

dogmática penal (1) 
 
Jakobs 1996, Robles 

8 Ju 02.04 Autonomía, maleficencia y beneficencia en la 
dogmática penal (2) 

 

9 Ma 07.04 Las causas de justificación del homicidio Roxin 1997; Jakobs 1997; 
Coca Vila 
CEC: 2263-2267 
APCP 2013: arts. 20-27 
B 9274-07 (2014): arts. 20-27. 

10 Ju 09.04 La doctrina del voluntario indirecto Miranda, Ossandón 2011 
11 Ma 14.04 Aquino revisitado: la prohibición de matar al 

inocente como prohibición de coacción letal 
preventiva 

Aquino II-II q. 64 
De Soto 

12 Ju 16.04 El estatus del embrión implantacional y el 
trilema de la FIV. 

CEC: 2270-2275; Sgreccia: 624-
666; Zegers et al OMS; 
Zegers/C/S; Bascuñán 2013 

13 Ma 21.04 El caso Artavia Murillo contra Costa Rica Artavia Murillo 
Zúñiga (F.), Silva, Zegers/D/D 

14 Ju 23.04 La falacia especieísta y el argumento ECIP 
(SKIP) 

Singer 2003; Singer 2009: 141-
178; Sgreccia: 533-561, Ugarte, 
Corral, Spaemann, Romeo 

-- Ma 28.04 Primer control Sgrecia 97-256; B&Ch 113-305 
15 Ju.30.04 La jurisprudencia de la CS sobre la 

anticoncepción de emergencia 
Philippi Izquierdo con Instituto de 
Salud Pública, 
Centro Juvenil Ages contra Instituto 
de Salud Pública 
Zegers, Bascuñán 2004, Carrasco, 
Bascuñán 2006 

16 Ma 05.05 La jurisprudencia del TC sobre la  
anticoncepción de emergencia 

STC 740-07 
Marshall et al, Vivanco 2008, 
Figueroa 2010 

17 Ju 07.05 El aborto consentido en la legislación 
comparada y chilena 

Bascuñán 2004 
Soto/Horvitz, Astete et al 

18 Ma 12.05 El aborto consentido en la jurisprudencia 
constitucional comparada (1) 

Tribe 116-141; Bascuñán 2001 

19 Ju 14.05 El aborto consentido en la jurisprudencia 
constitucional comparada (2) 

Sentencia C-355/06 
Acórdao Nº  75/2010 
A., B and C v. Irland 
R.R. v. Poland 
P and S v. Poland 
Undurraga 2011-a, 2011-b, 2013: 
235-261. 

20 Ma 19.05 Los fundamentos de la licitud del aborto 
consentido 

EV: 58-63, Sgreccia: 562-596, 
Singer 2009:_ 179-220; Jakobs 
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2004, Silva-Sánchez, Rhonheimer 
2010-b, Sánchez-Ostiz, Bascuñán 
2004, Tribe 272-308; Ossandón 
2012, Wilenmann, Figueroa 
2007, Mayer 2011-a, Guzmán 

21 Ju 21.05 El aborto consentido en la política legislativa 
chilena 

Casas&Vivaldi; B-8862-11, 8995-
11, 9021-11, 9418-11, 9480-11; 
APCP: arts. 229-234; PLICP: art. 
11; Tribe 394-480 

22 Ma 26.05 Suicidio, eutanasia indirecta, eutanasia pasiva 
y eutanasia activa directa ante el derecho 
penal  

CEC: 276-2286; EV: 64-67 
Roxin 2000, Alonso, Singer 
2009: 179-220; Sgreccia: 849-879  

23 Ju 28.05 Derecho a morir en la jurisprudencia chilena  Rozas Vial contra Párroco de San 
Roque (1984) 
 Intendente de la Región de Atacama 
con Párroco de El Salvadr (1986) 
Director del Hospital de Copiapó con 
Luzmenia Bravo (1992) 
Fundación de Salud El Teniente por 
Jorge Reyes Ibarra (1995) 
Hospital Sótero del Río con Jonathan 
Díaz Marchant (2001) 
Patrocinio Juan Challapa García y 
otros con Director del Hospital 
Regional Ernesto Torres Galdámez de 
Iquique (2000, 2001) 
Hospital Ernesto Torres G. por 
Rodrigo Candia Mora y otros (2010) 
Director Regional de Gendarmería de 
Chile Región de la Araucanía contra 
Canio Tralcal y otros (2010) 
Inspector de Gendarmería de Chile a 
favor de los internos Ramón 
Llanquileo Pilquiman y Otros 
(2010) 
Director Regional Gendarmería de 
Chile Región de la Araucanía contra 
Huillical Méndez y otros (2011) 
Gobernadora de Maipo en favor de 
ocho alumnos que se encuentran en 
toma de Liceo Haydee Azocar 
Mansilla (2011)  
Hospital Clínico de Magallanes por 
Lidia Bahamonde (2013) 
Director Regional de Gendarmería de 
Chile Región de la Araucanía por 
Levinao Melinao y otros (2014) 
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Soto Kloss, Retamales, 
Vivanco 2014: 342-378, 391-403 

--- Ma 02.06 Segundo control Ídem sesión 20 
24 Ju 04.06 Derecho a morir en la jurisprudencia 

comparada (1): 1990-2002 
Cruzan v. Director Missouri 
Departament of Health 
Airedale NHS Trust v. Bland 
Rodriguez v British Columbia, 
Washington v. Glucksberg, Vacco v. 
Quill, 
Pretty v. Director of Public 
Prosecutions 
Pretty v. The United Kingdon 
Sentencia C-239/97 
Vivanco 2014: 379-390 

25 Ma 09.06 Derecho a morir en la jurisprudencia 
comparada (2): desarrollos recientes 

Regina (Debbie Purdy) v Director of 
Public Prosecutions 
Gross v. Switzserland 
Haas v. Switzerland 
Koch v. Germany 
Fleming v. Ireland (1) y (2) 
Aintree University Hospitals NHS 
Foundation Trust v. James  
Regina (Nicklinson) and another v 
Ministry of Justice and others (CNK 
Alliance Ltd and others intervening), 
Regina (AM) v Director of Public 
Prosecutions and others (Same 
intervening) 
Carter v. Canada [2012] [2015] 

26 Ju 11.06 La Ley 20584 (1) B-4398/11, Figueroa 2011 y 
2012, Leiva, Ossandón 2013, 
Zúñiga (A.) 2008, 2012 
Vivanco 2014: 403-446 

27 Ma 16.06 La Ley 20.584 (2) Decretos 31 y 38 de Salud 
Enrique León Arratia (2014) 
APCP: arts. 217, 218, 224; 
PLICP: art. 10 

28 Ju 18.06 El tratamiento terapéutico forzado como 
delito 

APCP: arts. 236, 237; PLICP: art. 
11 N° 1, Mayer 2011-b, Schlack; 
Puppe 

--- 07.07 Examen semestral Ídem sesiones 26, 27 y 28 
  Sesiones extraordinarias  
1  Autonomía moral y ley natural: la escuela de 

Tübingen 
Merks 

2  Autonomía moral y ley natural: Martin 
Rhonheimer 

Rhonheimer 2006, caps. 10-13. 

3  La encíclica Veritatis splendor Veritatis Splendor, Mieth, Vidal 
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Decreto con Fuerza de Ley 725, de 11 de diciembre de 1967 (D.O. 31.01.1968), Art. 119 
Decreto N° 31 del Ministerio de Salud, de 15 de junio de 2012 (D.O. 26.11.2012), sobre 

entrega de información y expresión de consentimiento informado en las atenciones 
de salud. 

Decreto N° 38 del Ministerio de Salud, de 17 de julio de 2012 (D.O. 26.12.2012), 
Reglamento sobre derechos y deberes de las personas en relación a las actividades 
vinculadas con su atención de salud. 

Ley 18.826 (D.O. 15.09.89) 
Ley 20.584 (D.O. 24.04.2012) 
 
b. Proyectos de ley 
“APCP” = Anteproyecto de Código Penal (2013) 
Boletín 986-07 (= “Historia de la Ley 18.826”) 
Boletín 4398-11 (= “Historia de la Ley 20.584”) 
Boletines N° 8862-11, 8995-11, 9021-11, 9418-11, 9480-112 
Mensaje 1230-362 (31.01.2015): proyecto de ley que regula la despenalización de la 

interrupción voluntaria del embarazo en tres situaciones 
“PLICP” = Propuesta de Ley de Introducción del Código Penal (2013) 
 
 
 
 
 

Santiago, 2 de marzo de 2015 
 

                                                           
2
 Los boletines indicados corresponden a los últimos proyectos de ley sobre despenalización/legalización del 
aborto. El primero fue presentado en 1991 por la diputada Adriana Muñoz (Boletín 499-07). A ese se sumaron 
más tarde: (i) el de la diputada María Antonieta Saa, el diputado Enrique Accorsi, la diputada Carmen Ibáñez y 
el diputado Arturo Longton (Boletín 3197-11); (ii) el del senador Nelson Ávila (Boletín 4751-11); (iii) el de los 
diputados Marco Enríquez-Ominami, Alejandro Sule, Clemira Pacheco, entre otros (Boletín 4845-11), y el de 
los senadores Guido Girardi, Ricardo Lagos Weber, Jaime Quintana y Eugenio Tuma (Boletín 7391-07). 


